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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur. 

 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “Entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2009, el cual entró en vigor el 19 de mayo 
de 2009. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así como sus 
fuentes de información y acercamiento con los contribuyentes, en la cláusula décima octava del Convenio 
antes citado se estableció la posibilidad de que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la recuperación 
de los créditos fiscales determinados por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para efectos de este 
Anexo “créditos fiscales federales”, que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 
federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la legislación local: 1, 2, 
3, 36, 67, 79 fracciones I, XXIV y XXIX, 81, 83 fracciones III, V y VI,  105 fracciones I y II y 106 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 2, 7, 8, 14, 16, fracciones I y II, 21 
fracciones I incisos a), b) y c), II, inciso a), III, inciso a) y VI, 22 fracciones I, incisos a), f), j), l) y m), II, incisos 
a), b) y h) y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 1, 5, 9, 10, 
11 y 12 del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur; 1, 4 y 5 fracciones VIII, IX 
y XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur; 1, 2, 
3 y 4 fracciones I, II, IV, V y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del propio 
Estado, han acordado suscribir el Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula décima octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, para que ésta ejerza las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales federales”, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas federales aplicables y en los términos de este 
Anexo.  

SEGUNDA.- Para el ejercicio de las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 
federales” a que se refiere el presente Anexo, la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, proporcionará a la “Entidad” la información y la documentación de los citados créditos relativa a los 
conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 
exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la “Secretaría” acordaron específicamente coordinarse a 
través del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito 
entre ambas partes.  

II. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

TERCERA.- Los “créditos fiscales federales” que la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” para su recuperación en los términos de este Anexo, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 
no admita medio de defensa alguno.  
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II. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes señalados en el tercer 
párrafo de la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado 
el pago en especie. 

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado a la 
“Entidad” no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la “Secretaría” 
a través del Servicio de Administración Tributaria y que correspondan a la circunscripción territorial de 
la “Entidad”.  

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la asignación, para su cobro, de “créditos fiscales federales” a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la “Entidad” manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
“Secretaría”, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los “créditos fiscales federales” que se 
asignen en términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 
Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los “créditos fiscales 
federales”. 

II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de la 
“Entidad”.   

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los “créditos fiscales federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en los 
términos del presente Anexo.  

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano desconcentrado, la información y la 
documentación que le haya remitido respecto de los “créditos fiscales federales”, para que esta última 
continúe con las acciones correspondientes, cuando se presenten los casos siguientes:  

I. Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los “créditos fiscales federales” 
a la “Entidad”, se confirme que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo 
señalado en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

II. Cuando el contribuyente realice su cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa.  

III. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” mediante 
dación en pago o compensación.  

IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 
“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los “créditos 
fiscales federales” que hayan sido enviados a la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 
circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 
federales” para cobro por la “Entidad”.   

SEPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la “Secretaría” a través del Servicio de Administración Tributaria, 
la información relacionada con la gestión de la recuperación de los “créditos fiscales federales” que realice, en 
los términos y con la periodicidad establecida por dicho órgano desconcentrado.  
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OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo 
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el 
acta de adjudicación de bienes se deberá incluir expresamente lo siguiente:  

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho acto a favor de la 
“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava y vigésima, fracción XIV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría“ y la “Entidad” y 
del presente Anexo. 

 La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal implica la traslación del 
dominio de los mismos a favor de la “Entidad” en términos de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
“Secretaría “y la “Entidad” y en el presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación 
de los mismos a favor de la “Entidad” al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, 
contenidas en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el 
carácter de escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación.  

NOVENA.-  Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la 
“Entidad” será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 
resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 
compensar con la “Entidad” el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”.  

DECIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este Anexo, 
aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en forma separada o 
conjunta con esta última. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le son 
aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como la legislación federal aplicable.  

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último.  

México, D.F. 3 de octubre de 2011.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marcos Covarruvias 
Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sinaloa. 

 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Sinaloa, al que en lo sucesivo se le denominará 
la “Entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2008, el cual entró en vigor el 12 de diciembre de 2008. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así como sus 
fuentes de información y acercamiento con los contribuyentes, en la cláusula décima octava del Convenio 
antes citado se estableció la posibilidad de que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la recuperación 
de los créditos fiscales determinados por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para efectos de este 
Anexo “créditos fiscales federales”, que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación. 
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En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 
federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la legislación local: 65 
fracciones XXIII Bis; 66, 67, 69 y 72, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; artículos 1o., 2o., 3o. y 
9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el propio Estado; 17 fracción X del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y en los artículos 2o. fracción I, inciso c) y 28 del 
Código Fiscal para el Estado de Sinaloa, han acordado suscribir el Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula décima octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, para que ésta ejerza las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales federales”, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas federales aplicables y en los términos de 
este Anexo.  

SEGUNDA.- Para el ejercicio de las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 
federales” a que se refiere el presente Anexo, la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, proporcionará a la “Entidad” la información y la documentación de los citados créditos relativa a los 
conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 
exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la “Secretaría” acordaron específicamente coordinarse a 
través del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito 
entre ambas partes.  

II. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

TERCERA.- Los “créditos fiscales federales” que la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” para su recuperación en los términos de este Anexo, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 
no admita medio de defensa alguno.  

II. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes señalados en el tercer 
párrafo de la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado 
el pago en especie. 

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado a la 
“Entidad” no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la “Secretaría” 
a través del Servicio de Administración Tributaria y que correspondan a la circunscripción territorial de la 
“Entidad”.  

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la asignación, para su cobro, de “créditos fiscales federales” a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la “Entidad” manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
“Secretaría”, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los “créditos fiscales federales” que se 
asignen en términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 
Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los “créditos fiscales 
federales”. 
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II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de 
la “Entidad”. 

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los “créditos fiscales federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en los 
términos del presente Anexo.  

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano desconcentrado, la información y la 
documentación que le haya remitido respecto de los “créditos fiscales federales”, para que esta última 
continúe con las acciones correspondientes, cuando se presenten los casos siguientes:  

I. Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los “créditos fiscales federales” 
a la “Entidad”, se confirme que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo 
señalado en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

II. Cuando el contribuyente realice su cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa.  

III. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” mediante 
dación en pago o compensación.  

IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 
“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los “créditos 
fiscales federales” que hayan sido enviados a la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 
circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 
federales” para cobro por la “Entidad”.   

SEPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la “Secretaría” a través del Servicio de Administración Tributaria, 
la información relacionada con la gestión de la recuperación de los “créditos fiscales federales” que realice, en 
los términos y con la periodicidad establecida por dicho órgano desconcentrado.  

OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo 
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el 
acta de adjudicación de bienes se deberá incluir expresamente lo siguiente:  

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho acto a favor de la 
“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava y vigésima, fracción XIV del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría“ y la “Entidad” y del presente Anexo. 

La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de 
los mismos a favor de la “Entidad” en términos de lo dispuesto en la cláusula décima octava del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría “y la “Entidad” y en el 
presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de 
los mismos a favor de la “Entidad” al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas en 
el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el carácter de escritura pública 
y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de inscripción 
en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la Federación.  

NOVENA.-  Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la 
“Entidad” será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 
resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 
compensar con la “Entidad” el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”.  

DECIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este Anexo 
aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en forma separada o 
conjunta con esta última. 
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DECIMA PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le son 
aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como la legislación federal aplicable.  

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último.  

México, D.F., a 8 de junio de 2011.- El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- En ausencia del 
C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos,  
José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO No. 18 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tamaulipas, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “Entidad”, celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2008, el cual entró en vigor el 13 de 
diciembre de 2008. 

Con el objeto de aprovechar el alcance y eficiencia de la infraestructura de la “Entidad”, así como sus 
fuentes de información y acercamiento con los contribuyentes, en la cláusula décima octava del Convenio 
antes citado se estableció la posibilidad de que la “Entidad” ejerza las facultades inherentes a la recuperación 
de los créditos fiscales determinados por la Federación, en lo sucesivo y exclusivamente para efectos de este 
Anexo “créditos fiscales federales”, que al efecto acuerde con la “Secretaría”, incluso mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En ese contexto, la “Secretaría” y la “Entidad”, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación 
federal: 31 fracciones II, XI, XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en los siguientes artículos de la legislación local: 1, 4, 
77, 91, fracciones I, V, VI, XX y XXI, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 3, 7, 10, 23 
fracciones I y II, 24, fracción XXXVIII y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 2 fracciones III y V y último párrafo, 5, 34 fracciones I, II y VI, del Código Fiscal del Estado. Lo 
anterior para efectos de lo previsto en el inciso c) de la fracción X, de la Cláusula SEGUNDA Y DECIMA 
OCTAVA, del Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, celebrado entre el gobierno 
federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el gobierno del estado de Tamaulipas, 
de fecha 12 de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación No. 10 de fecha 12 de 
diciembre de 2008 y en el Periódico Oficial del Estado No. 151 de fecha 16 de diciembre de 2008; han 
acordado suscribir el Anexo No. 18 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
tienen celebrado, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y la “Entidad” convienen en coordinarse de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula décima octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen 
celebrado, para que ésta ejerza las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales federales”, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas federales aplicables y en los términos de este 
Anexo.  
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SEGUNDA.- Para el ejercicio de las facultades inherentes a la recuperación de los “créditos fiscales 
federales” a que se refiere el presente Anexo, la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, proporcionará a la “Entidad” la información y la documentación de los citados créditos relativa a los 
conceptos siguientes: 

I. Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como cuotas compensatorias, 
exceptuando aquéllos en que la “Entidad” y la “Secretaría” acordaron específicamente coordinarse a 
través del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos, suscrito 
entre ambas partes.  

II. Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 

TERCERA.- Los “créditos fiscales federales” que la “Secretaría”, por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria, podrá enviar a la “Entidad” para su recuperación en los términos de este Anexo, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. Estar firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya 
no admita medio de defensa alguno.  

II. Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la “Entidad”. 

III. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes señalados en el tercer 
párrafo de la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
suscrito entre la “Secretaría” y la “Entidad”. 

IV. Que no se trate de “créditos fiscales federales” a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado 
el pago en especie. 

CUARTA.- La suma del monto de la totalidad de los “créditos fiscales federales” que se hayan enviado a la 
“Entidad” no deberá exceder del 5% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la “Secretaría” 
a través del Servicio de Administración Tributaria y que correspondan a la circunscripción territorial de 
la “Entidad”.  

La “Entidad” podrá solicitar a la “Secretaría” la asignación, para su cobro, de “créditos fiscales federales” a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la “Entidad” manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
“Secretaría”, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de dichas solicitudes. El monto de los “créditos fiscales federales” que se 
asignen en términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo anterior. 

QUINTA.- Para los efectos de la recuperación de los “créditos fiscales federales” a que se refiere este 
Anexo, la “Entidad” podrá ejercer, además de las facultades que se establecen en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre ésta y la “Secretaría”, las siguientes: 

I. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los “créditos fiscales 
federales”. 

II. Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de la 
“Entidad”.   

III. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los “créditos fiscales federales” cuya recuperación realice la “Entidad” en los 
términos del presente Anexo.  

SEXTA.- La “Entidad” deberá devolver a la “Secretaría” por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, en los términos y plazos que establezca dicho órgano desconcentrado, la información y la 
documentación que le haya remitido respecto de los “créditos fiscales federales”, para que esta última 
continúe con las acciones correspondientes, cuando se presenten los casos siguientes:  

I. Con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los “créditos fiscales federales” 
a la “Entidad”, se confirme que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo 
señalado en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 
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II. Cuando el contribuyente realice su cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa.  

III. Cuando el contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los “créditos fiscales federales” mediante 
dación en pago o compensación.  

IV. Cuando la “Entidad” no haya recuperado los “créditos fiscales federales” que le proporcionó la 
“Secretaría” dentro de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente cláusula, la “Secretaría”, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los “créditos 
fiscales federales” que hayan sido enviados a la “Entidad” para su cobro y, previo análisis de las 
circunstancias que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de “créditos fiscales 
federales” para cobro por la “Entidad”.   

SEPTIMA.- La “Entidad” proporcionará a la “Secretaría” a través del Servicio de Administración Tributaria, 
la información relacionada con la gestión de la recuperación de los “créditos fiscales federales” que realice, en 
los términos y con la periodicidad establecida por dicho órgano desconcentrado.  

OCTAVA.- En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo 
de ejecución, sin perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el 
acta de adjudicación de bienes se deberá incluir expresamente lo siguiente:  

I. Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal son asignados en dicho acto a favor de la 
“Entidad”, en términos de las cláusulas décima octava y vigésima, fracción XIV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la “Secretaría“ y la “Entidad” y 
del presente Anexo. 

 La asignación de los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal implica la traslación del 
dominio de los mismos a favor de la “Entidad” en términos de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la 
“Secretaría “y la “Entidad” y en el presente Anexo. 

II. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación 
de los mismos a favor de la “Entidad” al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, 
contenidas en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el 
carácter de escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 191 del Código Fiscal de la Federación.  

NOVENA.-  Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la 
“Entidad” será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista 
resolución que obligue a la “Secretaría” a pagar algún monto al contribuyente, la “Secretaría” podrá 
compensar con la “Entidad” el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima quinta 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito entre la “Secretaría” y la 
“Entidad”.  

DECIMA.- La “Secretaría” podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este Anexo, 
aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la “Entidad”, pudiendo hacerlo en forma separada o 
conjunta con esta última. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen suscrito la “Secretaría” y la “Entidad” y, por lo tanto, le son 
aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como la legislación federal aplicable.  

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la “Entidad”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último.  

México, D.F. 3 de octubre de 2011.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre Cantú.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Morelos Jaime Canseco Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Alfredo Román González Fernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga la renovación de la inscripción en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del país a las entidades del exterior que se mencionan, para 
el año 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Oficio Núm. 366-143/11.- Exp. Núm. 730(05)/294431. 

Registro General de Reaseguradoras Extranjeras 
para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País.- 
Se acuerda otorgar la renovación de la inscripción a 
las entidades del exterior que se mencionan, para 
el año 2012. 

Esta Secretaría con fundamento en lo previsto por los artículos 2o. y 27 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, 1o. y 34 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, así como 32, 
fracción XVII de su Reglamento Interior y considerando lo establecido en la Segunda, Tercera, Octava, 
Novena, Décima y Décima Octava, numeral 5 de las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 26 de julio de 1996, modificadas mediante Acuerdos publicados en el propio Diario el 31 de 
diciembre de 1999, 11 de julio del 2001 y 3 de junio de 2008, ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Atendiendo a lo señalado en la Segunda, Tercera, Octava, Novena, Décima y Décima Octava, numeral 5 
de las Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y 
Reafianzamiento del País, y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
esta Secretaría ha resuelto otorgar la renovación de la inscripción en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, a las entidades del exterior que más adelante 
se mencionan, en el concepto de que su vigencia será del 1o. de enero al 31 de diciembre del año 2012: 

1. Reaseguradoras inscritas para proporcionar el servicio de reaseguro al sector asegurador y/o 
afianzador mexicano: 

LLOYD'S. RGRE-001-85-300001  * 
Londres, Inglaterra.  

MUENCHENER RUECKVERSICHERUNGS- RGRE-002-85-166641  * 
GESELLSCHAFT. 
Munich, República Federal de Alemania. 

SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352  * 
Zurich, Suiza. 

THE TOKIO MARINE & NICHIDO FIRE RGRE-005-85-299310 
INSURANCE CO. LTD. 
Tokio, Japón. 

MITSUI SUMITOMO INSURANCE RGRE-011-85-244696 
COMPANY LIMITED. 
Tokio, Japón. 

GENERAL REINSURANCE AG. RGRE-012-85-186606  * 
Colonia, República Federal de Alemania. 

GENERAL REINSURANCE CORPORATION. RGRE-021-85-300010 
Connecticut, Estados Unidos de América. 

AXA VERSICHERUNG AG. RGRE-031-85-300018 
Colonia, República Federal de Alemania. 

HANNOVER RUCKVERSICHERUNGS- RGRE-043-85-299927  * 
AKTIENGESELLSCHAFT. 
Hannover, República Federal de Alemania. 

ROYAL & SUN ALLIANCE INSURANCE PLC. RGRE-121-85-300102 
Londres, Inglaterra. 

THE STEAMSHIP MUTUAL UNDERWRITING RGRE-137-85-300117 
ASSOCIATION (BERMUDA) LIMITED. 
Hamilton, Bermuda. 
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ALLIANZ S.P.A. RGRE-148-85-300128 
Milán, Italia. 

ZURICH INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-170-85-300150  * 
Zurich, Suiza. 

THE UNITED KINGDOM MUTUAL STEAM RGRE-178-85-293244 
SHIP ASSURANCE ASSOCIATION  
(BERMUDA) LIMITED. 
Hamilton, Bermuda. 

ACE PROPERTY AND CASUALTY RGRE-193-85-300168 
INSURANCE COMPANY. 
Philadelphia, Pennsylvania, 
Estados Unidos de América. 

FACTORY MUTUAL INSURANCE COMPANY. RGRE-194-85-300169 
Rhode Island,  
Estados Unidos de América. 

AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY. RGRE-197-85-300172 
Delaware, Estados Unidos de América. 

MUNICH RE AMERICA CORPORATION. RGRE-198-85-306447  * 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

WESTPORT INSURANCE CORPORATION. RGRE-203-85-300177   
Jefferson, Missouri,  
Estados Unidos de América. 

FIREMAN'S FUND INSURANCE COMPANY. RGRE-204-85-300178 
California, Estados Unidos de América. 

LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY. RGRE-210-85-300184  * 
Massachusetts, Estados Unidos de América. 

METROPOLITAN LIFE INSURANCE COMPANY. RGRE-211-85-289600 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

ST. PAUL FIRE AND MARINE RGRE-218-85-300191 
INSURANCE COMPANY. 
Minnesota, Estados Unidos de América. 

THE INSURANCE COMPANY OF THE RGRE-220-85-300193 
STATE OF PENNSYLVANIA. 
Pennsylvania, Estados Unidos de América. 

NEW HAMPSHIRE INSURANCE COMPANY. RGRE-221-85-300194 
Pennsylvania, Estados Unidos de América. 

EVEREST REINSURANCE COMPANY. RGRE-224-85-299918  * 
Delaware, Estados Unidos de América. 

NIPPONKOA INSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-266-85-300237 
Tokio, Japón. 

SOMPO JAPAN INSURANCE INC. RGRE-268-85-300239 
Tokio, Japón. 

FEDERAL INSURANCE COMPANY. RGRE-287-86-300262  * 
Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 

GREAT NORTHERN INSURANCE COMPANY. RGRE-288-86-300264 
Indianápolis, Indiana,  
Estados Unidos de América. 

PACIFIC INDEMNITY COMPANY. RGRE-289-86-300263 
Wisconsin, Estados Unidos de América. 

THE NORTH OF ENGLAND PROTECTING RGRE-290-86-301619 
AND INDEMNITY ASSOCIATION LIMITED. 
Newcastle Upon Tyne, Inglaterra. 
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CHUBB INSURANCE COMPANY OF CANADA. RGRE-293-87-302554 
Toronto, Canadá. 

MAPFRE RE, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690  * 
Madrid, España. 

PRINCIPAL LIFE INSURANCE COMPANY. RGRE-299-88-304316 
Des Moines, Iowa, Estados Unidos de América. 

ALLIANZ SE. RGRE-324-91-312270 
Munich, República Federal de Alemania. 

HARTFORD FIRE INSURANCE COMPANY. RGRE-327-91-312489 
Hartford, Connecticut,  
Estados Unidos de América. 

THE TRAVELERS INDEMNITY COMPANY. RGRE-330-91-312311 
Hartford, Connecticut,  
Estados Unidos de América. 

ALLIANZ GLOBAL RISKS US INSURANCE RGRE-332-91-312670 
COMPANY. 
Los Angeles, California,  
Estados Unidos de América. 

KOT INSURANCE COMPANY AG. RGRE-345-93-315217 
Zurich, Suiza. 

RELIASTAR LIFE INSURANCE COMPANY. RGRE-373-94-316119 
Minneapolis, Minnesota,  
Estados Unidos de América. 

RGA REINSURANCE COMPANY. RGRE-376-94-316539 
Chesterfield, Missouri,  
Estados Unidos de América. 

ALGEMENE LEVENSHERVERZEKERING RGRE-377-94-316551 
MAATSCHAPPIJ N.V. 
Amsterdam, Holanda. 

CONTINENTAL CASUALTY COMPANY. RGRE-382-95-316858 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

TRANSATLANTIC REINSURANCE COMPANY. RGRE-387-95-300478  * 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

CHICAGO TITLE INSURANCE COMPANY. RGRE-395-96-318358 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

WHITE MOUNTAINS REINSURANCE RGRE-398-96-319936 
COMPANY OF AMERICA. 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

BERKLEY INSURANCE COMPANY. RGRE-405-97-319746 
Greenwich, Connecticut,  
Estados Unidos de América. 

HOUSTON CASUALTY COMPANY. RGRE-414-97-319388 
Houston, Texas, Estados Unidos de América. 

CAISSE CENTRALE DE REASSURANCE. RGRE-415-97-320305  * 
París, Francia. 

SCOR REINSURANCE COMPANY. RGRE-418-97-300170   
Nueva York, Estados Unidos de América. 

SIRIUS INTERNATIONAL INSURANCE RGRE-420-97-320380  * 
CORPORATION. 
Estocolmo, Suecia. 
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LEXINGTON INSURANCE COMPANY. RGRE-421-97-320424 
Wilmington, Delaware,  
Estados Unidos de América. 

QBE INSURANCE (EUROPE) LIMITED. RGRE-427-97-320458 
Londres, Inglaterra. 

TOKIO MARINE EUROPE INSURANCE LIMITED. RGRE-435-97-306071 
Londres, Inglaterra. 

PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-446-97-318415 
Hamilton, Bermuda. 

NEW YORK MARINE AND GENERAL RGRE-454-97-320503  * 
INSURANCE COMPANY. 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

NAVIGATORS INSURANCE COMPANY. RGRE-462-97-320656 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

GREAT AMERICAN INSURANCE COMPANY. RGRE-463-97-320590 
Cincinnati, Ohio, Estados Unidos de América. 

AVIABEL COMPAGNIE BELGE RGRE-465-97-300032 
D’ASSURANCES AVIATION, S.A. 
Bruselas, Bélgica. 

THE CONTINENTAL INSURANCE COMPANY. RGRE-471-97-306862 
Pennsylvania, Estados Unidos de América. 

AXA ART INSURANCE LIMITED. RGRE-473-97-320700 
Londres, Inglaterra. 

SAMSUNG FIRE & MARINE RGRE-474-97-318357  * 
INSURANCE COMPANY LTD. 
Seúl, República de Corea. 

ACE BERMUDA INSURANCE LTD. RGRE-475-97-320684 
Hamilton, Bermuda. 

RENAISSANCE REINSURANCE LTD. RGRE-482-97-320805 
Hamilton, Bermuda. 

LONDON LIFE REINSURANCE COMPANY. RGRE-483-97-320803 
Blue Bell, Pennsylvania,  
Estados Unidos de América. 

AFFILIATED FM INSURANCE COMPANY. RGRE-484-97-320776 
Johnston, Rhode Island,  
Estados Unidos de América. 

SOMPO JAPAN INSURANCE COMPANY RGRE-485-97-320777 
OF AMERICA. 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & RGRE-493-97-320944  * 
SPECIALTY (FRANCE). 
París, Francia. 

XL RE LATIN AMERICA LTD. RGRE-497-98-320984 
Zurich, Suiza. 

ODYSSEY REINSURANCE COMPANY. RGRE-498-98-321014 
Stamford, Connecticut,  
Estados Unidos de América. 

SCOR SE. RGRE-501-98-320966   
París, Francia. 
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UNITED STATES FIDELITY AND GUARANTY RGRE-508-98-315751 
COMPANY. 
Baltimore, Maryland, Estados Unidos de América. 

MOTORS INSURANCE CORPORATION. RGRE-510-98-320695   
Southfield, Michigan,  
Estados Unidos de América. 

AIOI NISSAY DOWA INSURANCE RGRE-512-98-321016 
COMPANY LIMITED. 
Tokio, Japón. 

QBE REINSURANCE (EUROPE) LIMITED. RGRE-520-98-321239 
Dublín, Irlanda. 

ROYAL BANK OF CANADA INSURANCE RGRE-529-98-321438 
COMPANY LTD. 
St. Michael, Barbados, Las Antillas. 

ASSICURAZIONI GENERALI SOCIETA RGRE-535-98-300125 
PER AZIONI. 
Trieste, Italia. 

BUPA INSURANCE COMPANY. RGRE-537-98-308593 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPIJ. RGRE-538-99-300062 
Amsterdam, Holanda. 

THE SHIPOWNERS’ MUTUAL PROTECTION RGRE-545-99-321914 
AND INDEMNITY ASSOCIATION  
(LUXEMBOURG). 
Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo. 

STEWART TITLE GUARANTY COMPANY. RGRE-548-99-322055 
Galveston, Texas, Estados Unidos de América. 

RLI INSURANCE COMPANY. RGRE-556-99-322208 
Peoria, Illinois, Estados Unidos de América. 

AXA CORPORATE SOLUTIONS ASSURANCE. RGRE-558-99-322308  * 
París, Francia. 

EXPORT DEVELOPMENT CANADA. RGRE-559-99-322268 
Ottawa, Ontario, Canadá. 

R + V VERSICHERUNG AG. RGRE-560-99-317320  * 
Wiesbaden, República Federal de Alemania. 

LIG INSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-561-00-321373  * 
Seúl, República de Corea. 

ACE TEMPEST REINSURANCE LTD. RGRE-562-00-322324 
Hamilton, Bermuda. 

FIRST AMERICAN TITLE INSURANCE COMPANY. RGRE-563-00-322559 
Santa Ana, California, Estados Unidos de América. 

KOREAN REINSURANCE COMPANY. RGRE-565-00-321374  * 
Seúl, República de Corea. 

SWISS LIFE LTD. RGRE-571-00-300144 
Zurich, Suiza. 

COMPAGNIE FRANCAISE D’ASSURANCE RGRE-581-01-320985 
POUR LE COMMERCE EXTERIEUR, S.A. 
Puteaux, Francia. 

MAPFRE ASISTENCIA, COMPAÑIA INTERNACIONAL RGRE-582-01-312612 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
Madrid, España. 
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ASSURED GUARANTY CORP. RGRE-583-01-321782 
Maryland, Baltimore, Estados Unidos de América. 

ASSURANCEFORENINGEN GARD-GJENSIDIG. RGRE-585-01-323643 
Arendal, Noruega. 

THE BRITANNIA STEAM SHIP INSURANCE RGRE-586-01-323620 
ASSOCIATION LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

EULER HERMES AMERICAN RGRE-588-01-323615 
CREDIT INDEMNITY COMPANY. 
Maryland, Estados Unidos de América. 

THE HARTFORD STEAM BOILER RGRE-589-01-320930 
INSPECTION AND INSURANCE COMPANY. 
Hartford, Connecticut, Estados Unidos de América. 

SCOR SWITZERLAND AG. RGRE-594-02-324647  * 
Zurich, Suiza. 

GROUPAMA TRANSPORT. RGRE-597-02-324908 
Le Havre, Francia. 

VHV ALLGEMEINE VERSICHERUNG AG. RGRE-631-02-324720  * 
Hannover, República Federal de Alemania. 

GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS RGRE-646-02-324789  * 
Y REASEGUROS. 
Madrid, España. 

NACIONAL DE REASEGUROS, SA. RGRE-659-02-324788  * 
Madrid, España. 

DELTA LLOYD SCHADEVERZEKERING N.V. RGRE-704-02-324844  * 
Amsterdam, Holanda. 

AMLIN CORPORATE INSURANCE N.V. RGRE-707-02-324825  * 
Amstelveen, Holanda. 

HYUNDAI MARINE & FIRE INSURANCE CO., LTD. RGRE-740-02-324851  * 
Seúl, República de Corea. 

HELVETIA SCHWEIZERISCHE RGRE-751-02-324741  * 
VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT AG. 
St. Gallen, Suiza. 

ING RE (NETHERLANDS) N.V. RGRE-769-02-325135 
Amsterdam, Holanda. 

MAPFRE GLOBAL RISKS, COMPAÑIA  RGRE-771-02-324783  * 
INTERNACIONAL DE SEGUROS Y  
REASEGUROS, S.A. 
Madrid, España. 

LIBERTY MUTUAL INSURANCE EUROPE RGRE-772-02-320824 
LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

SWISS RE INTERNATIONAL SE. RGRE-780-02-324754  * 
Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo. 

AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY. RGRE-783-02-324873 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

COMMERCE INSURANCE COMPANY. RGRE-785-02-324870  * 
Massachusetts, Estados Unidos de América. 

EMPLOYERS MUTUAL CASUALTY COMPANY. RGRE-786-02-324875  * 
Iowa, Estados Unidos de América. 
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ESSEX INSURANCE COMPANY. RGRE-787-02-324877  * 
Virginia, Estados Unidos de América. 

OHIO FARMERS INSURANCE COMPANY. RGRE-792-02-324883  * 
Ohio, Estados Unidos de América. 

SWISS REINSURANCE AMERICA CORP. RGRE-795-02-324869  * 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

UNITED FIRE & CASUALTY COMPANY. RGRE-797-02-324879  * 
Iowa, Estados Unidos de América. 

ZURICH AMERICAN INSURANCE RGRE-798-02-324881  * 
COMPANY. 
Illinois, Estados Unidos de América. 

BRIT INSURANCE LIMITED. RGRE-799-02-325281   
Londres, Inglaterra. 

XL INSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-801-02-320237 
Londres, Inglaterra. 

ČESKÁ POJIŠT’OVNA, A.S. RGRE-810-02-325407  * 
Praga, República Checa. 

TT CLUB MUTUAL INSURANCE LIMITED. RGRE-814-03-323116 
Londres, Inglaterra. 

VIRGINIA SURETY COMPANY, INC. RGRE-815-03-325588 
Illinois, Estados Unidos de América. 

CARIBBEAN AMERICAN LIFE RGRE-818-03-316280 
ASSURANCE COMPANY. 
San Juan, Puerto Rico. 

CARIBBEAN AMERICAN PROPERTY RGRE-819-03-316281 
INSURANCE COMPANY. 
San Juan, Puerto Rico. 

AMERICAN BANKERS INSURANCE RGRE-820-03-316279 
COMPANY OF FLORIDA. 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

AMERICAN BANKERS LIFE ASSURANCE RGRE-821-03-316288 
COMPANY OF FLORIDA. 
Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

CASIOPEA RE, S.A. RGRE-822-03-325758 
Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo. 

TRAVELERS CASUALTY AND SURETY RGRE-823-03-325843 
COMPANY OF AMERICA. 
Hartford, Connecticut,  
Estados Unidos de América. 

AXIS RE LIMITED. RGRE-824-03-325878 
Dublín, Irlanda. 

ALLIANZ GLOBAL CORPORATE & SPECIALTY. RGRE-825-03-325909  * 
Munich, República Federal de Alemania. 

PLATINUM UNDERWRITERS REINSURANCE, INC. RGRE-826-03-325953 
Baltimore, Maryland, Estados Unidos de América. 

ASPEN INSURANCE UK LIMITED. RGRE-828-03-325968  * 
Londres, Inglaterra. 

NATIONAL UNION FIRE INSURANCE RGRE-829-03-326042  * 
COMPANY OF PITTSBURGH, P.A. 
Pennsylvania, Estados Unidos de América. 
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ACE EUROPEAN GROUP LIMITED. RGRE-830-03-326058 
Londres, Inglaterra. 

AXA FRANCE IARD. RGRE-836-03-326289   
París, Francia. 

THE STEAMSHIP MUTUAL UNDERWRITING RGRE-855-04-315095 
ASSOCIATION LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

AXA INSURANCE COMPANY. RGRE-856-04-326495 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

THE NEW INDIA ASSURANCE COMPANY RGRE-858-04-326380 
LIMITED. 
Mumbai, India. 

ARCH INSURANCE COMPANY. RGRE-861-04-326280 
Missouri, Estados Unidos de América. 

INFRASSURE LTD. RGRE-862-04-326626 
Zurich, Suiza. 

SCOR UK COMPANY LIMITED. RGRE-863-04-326631 
Londres, Inglaterra. 

GRAMERCY INSURANCE COMPANY. RGRE-865-04-326665 
Dallas, Texas, Estados Unidos de América. 

LONDON LIFE AND GENERAL RGRE-886-04-326749 
REINSURANCE COMPANY LIMITED. 
Dublín, Irlanda. 

QBE REINSURANCE CORPORATION. RGRE-887-05-317896 
Philadelphia, Pennsylvania,  
Estados Unidos de América. 

GREAT LAKES REINSURANCE (UK) PLC. RGRE-888-05-320228 
Londres, Inglaterra. 

CATLIN INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-889-05-326704  * 
Londres, Inglaterra. 

THE STANDARD STEAMSHIP OWNER’S RGRE-891-05-326881 
PROTECTION & INDEMNITY ASSOCIATION 
(BERMUDA) LIMITED. 
Hamilton, Bermuda. 

THE STANDARD STEAMSHIP OWNER’S RGRE-893-05-326886 
PROTECTION & INDEMNITY ASSOCIATION 
(EUROPE) LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

MARKEL INTERNATIONAL INSURANCE RGRE-894-05-300107 
COMPANY LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

NORWEGIAN HULL CLUB RGRE-895-05-326898 
(NOMBRE OFICIAL NORSK  
SKIPSASSURANSEFORENING-GJENSIDIG). 
Bergen, Noruega. 

ALLIED WORLD ASSURANCE COMPANY RGRE-898-05-326949 
(REINSURANCE) LIMITED. 
Dublín, Irlanda. 

AXIS REINSURANCE COMPANY. RGRE-900-05-327014  * 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ATRADIUS REINSURANCE LIMITED. RGRE-901-05-326915 
Dublín, Irlanda. 

SUNDERLAND MARINE MUTUAL INSURANCE RGRE-902-05-327104 
COMPANY LTD. 
Sunderland, Inglaterra. 

ALTERRA EUROPE PUBLIC LIMITED COMPANY. RGRE-903-05-327147 
Dublín, Irlanda. 

ACE AMERICAN INSURANCE COMPANY. RGRE-908-05-324896  * 
Philadelphia, Estados Unidos de América. 

ASSURANCEFORENINGEN SKULD (GJENSIDIG). RGRE-909-06-327281 
Oslo, Noruega. 

AMLIN AG. RGRE-910-06-327292 
Zurich, Suiza. 

ASSA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. RGRE-912-06-327308 
Panamá, República de Panamá. 

CHARTIS EUROPE, S.A. RGRE-913-06-327329 
París, Francia. 

MITSUI SUMITOMO INSURANCE COMPANY RGRE-914-06-327328 
(EUROPE) LTD. 
Londres, Inglaterra. 

ZURICH INSURANCE PUBLIC RGRE-916-06-327358  * 
LIMITED COMPANY. 
Dublín, Irlanda. 

LANCASHIRE INSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-917-06-327385 
Hamilton, Bermuda. 

SCOR GLOBAL LIFE SE. RGRE-918-06-313643 
París, Francia. 

MONTPELIER REINSURANCE LTD. RGRE-920-06-327396   
Hamilton, Bermuda. 

HISCOX INSURANCE COMPANY (BERMUDA) RGRE-921-06-327397 
LIMITED. 
Hamilton, Bermuda. 

ARCH INSURANCE COMPANY (EUROPE) RGRE-922-06-327402 
LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

THE PRUDENTIAL INSURANCE COMPANY RGRE-923-06-327403 
OF AMERICA. 
Nueva Jersey, Estados Unidos de América. 

SCOR GLOBAL P&C SE. RGRE-925-06-327488  * 
Puteaux, Francia. 

FIRST CAPITAL INSURANCE LIMITED. RGRE-926-06-327489 
Singapur, República de Singapur. 

TAIPING REINSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-927-06-320694 
Hong Kong, República Popular de China. 

GARD MARINE & ENERGY LIMITED. RGRE-929-06-327494 
Hamilton, Bermuda. 

BERKSHIRE HATHAWAY INTERNATIONAL  RGRE-930-06-327306 
INSURANCE LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

STEWART TITLE LIMITED. RGRE-933-07-327507 
Londres, Inglaterra. 
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MS FRONTIER REINSURANCE LIMITED. RGRE-937-07-327577 
Hamilton, Bermuda. 

FLAGSTONE REASSURANCE SUISSE SA. RGRE-938-07-327579 
Martigny, Suiza. 

CATLIN INSURANCE COMPANY LTD. RGRE-939-07-327578 
Hamilton, Bermuda. 

IRONSHORE INSURANCE LTD. RGRE-940-07-327596 
Hamilton, Bermuda. 

INTERNATIONAL INSURANCE RGRE-941-07-325381  * 
COMPANY OF HANNOVER LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

TOKIO MILLENNIUM RE (UK) LIMITED. RGRE-943-07-327617 
Londres, Inglaterra. 

AXIS SPECIALTY LIMITED. RGRE-945-07-327637 
Hamilton, Bermuda. 

W.R. BERKLEY INSURANCE (EUROPE), LIMITED. RGRE-948-07-327655 
Londres, Inglaterra. 

FIDELITY NATIONAL TITLE INSURANCE COMPANY. RGRE-954-07-327689 
California, Estados Unidos de América. 

PARTNER REINSURANCE EUROPE PLC. RGRE-955-07-327692  * 
Dublín, Irlanda. 

PLATINUM UNDERWRITERS BERMUDA, LTD. RGRE-959-07-327691 
Hamilton, Bermuda. 

PARIS RE AMERICA INSURANCE COMPANY. RGRE-960-07-327702 
Delaware, Estados Unidos de América. 

OPTIMUM REASSURANCE INC. RGRE-962-07-327716 
Québec, Canadá. 

HDI-GERLING INDUSTRIE VERSICHERUNG AG. RGRE-963-08-327723  * 
Hannover, República Federal de Alemania. 

ARCH REINSURANCE LTD. RGRE-964-08-327495 
Hamilton, Bermuda. 

LANCASHIRE INSURANCE COMPANY (UK) LIMITED. RGRE-966-08-327726 
Londres, Inglaterra. 

CHARTIS INSURANCE UK LIMITED. RGRE-967-08-327745 
Londres, Inglaterra. 

ALTERRA REINSURANCE EUROPE PUBLIC RGRE-968-08-327746 
LIMITED COMPANY. 
Dublín, Irlanda. 

XL SPECIALTY INSURANCE COMPANY. RGRE-970-08-327754 
Delaware, Estados Unidos de América. 

HDI-GERLING WELT SERVICE AG. RGRE-971-08-327763 
Hannover, República Federal de Alemania. 

HANNOVER RE (BERMUDA) LTD. RGRE-972-08-327778 
Hamilton, Bermuda. 

AXA FRANCE VIE. RGRE-975-08-327805 
París, Francia. 

THE TOKIO MARINE & NICHIDO FIRE RGRE-978-08-327830 
INSURANCE CO. LTD. (US BRANCH). 
Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ALLIANZ WORLDWIDE CARE LIMITED. RGRE-980-08-327819 
Dublín, Irlanda. 

LIFFEY REINSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-981-08-327884 
Dublín, Irlanda. 

SCOR GLOBAL LIFE U.S. RE INSURANCE RGRE-982-08-327903 
COMPANY. 
Texas, Estados Unidos de América. 

ROYAL & SUN ALLIANCE REINSURANCE RGRE-984-08-327907 
LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

TRANSAMERICA LIFE INSURANCE COMPANY. RGRE-985-08-327912 
Iowa, Estados Unidos de América. 

INTERNATIONAL GENERAL RGRE-986-08-327915 
INSURANCE CO. LTD. 
Hamilton, Bermuda. 

TORUS INSURANCE (UK) LIMITED. RGRE-988-08-327951 
Londres, Inglaterra. 

SWISS RE EUROPE, S.A. RGRE-990-08-327941  * 
Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo. 

INGOSSTRAKH, SOCIEDAD ANONIMA RGRE-991-09-327970 
ABIERTA DE SEGUROS. 
Moscú, Federación de Rusia. 

BASLER VERSICHERUNG AG. RGRE-992-09-300146  * 
Basilea, Suiza. 

ARCH REINSURANCE EUROPE RGRE-993-09-327988 
UNDERWRITING LIMITED. 
Dublín, Irlanda. 

TORUS INSURANCE (EUROPE) AG. RGRE-995-09-328058 
Schaan, Principado de Liechtenstein. 

OFFICE NATIONAL DU DUCROIRE. RGRE-996-09-328069 
Bruselas, Bélgica. 

ENDURANCE SPECIALTY INSURANCE LTD. RGRE-997-09-328111 
Hamilton, Bermuda. 

MILLÎ REASÜRANS TÜRK ANONIM ŞIRKETI. RGRE-998-09-328132 
Estambul, Turquía. 

FINANCIAL ASSURANCE COMPANY RGRE-999-09-328135 
LIMITED. 
Londres, Inglaterra. 

FINANCIAL INSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-1000-09-328136 
Londres, Inglaterra. 

CATLIN INSURANCE COMPANY INC. RGRE-1001-09-323750 
Texas, Estados Unidos de América. 

QBE DEL ISTMO COMPAÑIA DE REASEGUROS, INC. RGRE-1002-09-310578 
Panamá, República de Panamá. 

STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY. RGRE-1003-09-327405 
Dallas, Texas, Estados Unidos de América. 

WESCO INSURANCE COMPANY. RGRE-1027-09-328139 
Delaware, Estados Unidos de América. 

CHARTIS OVERSEAS LIMITED. RGRE-1029-09-328197 
Hamilton, Bermuda. 
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AXA ART INSURANCE CORPORATION. RGRE-1030-09-328243 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

ARIEL REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-1037-09-328280 
Hamilton, Bermuda. 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS RGRE-1038-09-327652 
DE CREDITO A LA EXPORTACION,  
SOCIEDAD ANONIMA COMPAÑIA DE  
SEGUROS Y REASGUROS (CESCE). 
Madrid, España. 

LONDON LIFE AND CASUALTY RGRE-1039-09-328300 
(BARBADOS) CORPORATION. 
St. Michael, Barbados, Indias Occidentales. 

AGCS MARINE INSURANCE COMPANY. RGRE-1040-09-328293 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

GENERAL INSURANCE CORPORATION OF INDIA. RGRE-1042-10-321342 
Maharashtra, India. 

GREAT MIDWEST INSURANCE COMPANY. RGRE-1044-10-328358 
Michigan, Estados Unidos de América. 

OVERSEAS PRIVATE INVESTMENT CORPORATION. RGRE-1046-10-328363 
Washington, Estados Unidos de América. 

JOHN HANCOCK LIFE INSURANCE RGRE-1047-10-328383 
COMPANY (U.S.A.).  
Michigan, Estados Unidos de América. 

TRAVELERS PROPERTY CASUALTY RGRE-1048-10-328385 
COMPANY OF AMERICA. 
Connecticut, Estados Unidos de América. 

AGA INTERNATIONAL, S.A. RGRE-1049-10-327950 
París, Francia. 

RIVOLI REINSURANCE COMPANY. RGRE-1050-10-328394 
Burlington, Vermont, Estados Unidos de América. 

DELAWARE AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY. RGRE-1051-10-328409 
Delaware, Estados Unidos de América. 

CIBC REINSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-1052-10-328417 
St. Michael, Barbados. 

ENDURANCE REINSURANCE CORPORATION RGRE-1053-10-328446 
OF AMERICA. 
Delaware, Estados Unidos de América. 

WESTERN SURETY COMPANY. RGRE-1055-11-327669 
South Dakota, Estados Unidos de América. 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE RGRE-1056-11-328274  * 
SEGUROS Y REASEGUROS. 
Baleares, España. 

BARENTS RE REINSURANCE COMPANY, INC. RGRE-1058-11-328512 
Panamá, República de Panamá. 

BF&M LIFE INSURANCE COMPANY LIMITED. RGRE-1059-11-328005 
Hamilton, Bermuda. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, S.A. RGRE-1060-11-328345 
Medellín, República de Colombia. 

ARGONAUT INSURANCE COMPANY. RGRE-1061-11-328527 
Chicago, Illinois,  
Estados Unidos de América. 
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NATIONALE BORG REINSURANCE N.V. RGRE-1063-11-328552 
Curazao, Antillas Holandesas. 

CATLIN RE SWITZERLAND LTD. RGRE-1064-11-328553 
Zurich, Suiza. 

HOUSTON SPECIALTY INSURANCE COMPANY. RGRE-1066-11-328594 
Delaware, Estados Unidos de América. 

PUBLIC JOINT STOCK INSURANCE COMPANY RGRE-1067-11-328596 
LEMMA. 
Kharkov, Ucrania. 

EURASIA INSURANCE COMPANY JSC. RGRE-1068-11-328636 
Almaty, República de Kazajistán. 

AXA PPP HEALTHCARE LIMITED. RGRE-1069-11-328663 
Londres, Inglaterra. 

Las entidades del exterior con domicilio en los países con los que México tiene un Tratado para evitar la 
Doble Tributación en vigor, acreditaron su residencia fiscal en el país que aparece en este listado. 

2. Reaseguradoras integrantes de pools atómicos, inscritas para proporcionar el servicio de 
reaseguro a las instituciones de seguros, exclusivamente en los riesgos de la Planta Nucleoeléctrica 
de Laguna Verde, ubicada en Alto Lucero en el Estado de Veracruz, que opera la Comisión Federal de 
Electricidad: 

*  Reaseguradoras del apartado 1 anterior que también proporcionan el servicio de reaseguro a las 
instituciones de seguros en este tipo de riesgos. 

POOL ALEMAN 

DEUTSCHE RÜCKVERSICHERUNG AG. RGRE-606-02-324692   
Düsseldorf, República Federal de Alemania. 

LANDSCHAFTLICHE BRANDKASSE HANNOVER. RGRE-614-02-324709   
Hannover, República Federal de Alemania. 

LVM LANDWIRTSCHAFTLICHE  RGRE-615-02-324721   
VERSICHERUNG VEREIN MÜNSTER A.G. 
Münster, República Federal de Alemania. 

MANNHEIMER VERSICHERUNG AG. RGRE-616-02-324714   
Mannheim, República Federal de Alemania. 

NÜRNBERGER ALLGEMEINE VERSICHERUNG-AG. RGRE-619-02-324715   
Nürnberg, República Federal de Alemania. 

OLDENBURGISCHE LANDESBRANDKASSE. RGRE-621-02-324724   
Oldenburg, República Federal de Alemania. 

PROVINZIAL RHEINLAND VERSICHERUNG A.G. RGRE-623-02-324697   
Düsseldorf, República Federal de Alemania. 

SAARLAND FEUERVERSICHERUNG AG. RGRE-624-02-324730   
Saarbrücken, República Federal de Alemania. 

SV-SPARKASSEN VERSICHERUNG RGRE-628-02-324690   
HOLDING AG. 
Stuttgart, República Federal de Alemania. 

VERSICHERUNGSKAMMER BAYERN  RGRE-633-02-324707   
KONZERN-RÜCKVERSICHERUNG AG. 
Munich, República Federal de Alemania. 

ERGO VERSICHERUNG AG. RGRE-635-02-324693   
Düsseldorf, República Federal de Alemania. 

PROVINZIAL NORDWEST HOLDING AG. RGRE-636-02-324701   
Münster, República Federal de Alemania. 
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CHARTIS EUROPE S.A., DIREKTION FÜR RGRE-1045-10-328350 
DEUTSCHLAND. 
Frankfurt, República Federal de Alemania. 

POOL BELGA 

AXA BELGIUM. RGRE-728-02-324859   
Bruselas, Bélgica. 

AG INSURANCE. RGRE-734-02-324858   
Bruselas, Bélgica. 

KBC INSURANCES BELGIUM. RGRE-735-02-324860   
Leuven, Bélgica. 

P&V VIVIUM. RGRE-736-02-324861   
Bruselas, Bélgica. 

DEXIA INSURANCE BELGIUM. RGRE-904-05-327174   
Bruselas, Bélgica.  

PROTECT NV. RGRE-1026-09-328173   
Bruselas, Bélgica.  

POOL CHECO 

ČESKÁ PODNIKATELSKÁ POJIŠT’OVNA, A.S., VIG. RGRE-803-02-325406   
Praga, República Checa. 

GENERALI POJIŠT’OVNA A.S. RGRE-804-02-325408   
Praga, República Checa. 

HASIČSKÁ VZÁJEMNÁ POJIŠT’OVNA, A.S. RGRE-805-02-325409   
Praga, República Checa. 

UNIQA POJIŠT’OVNA, A.S. RGRE-808-02-325412   
Praga, República Checa. 

CSOB POJIŠT’OVNA, A.S. RGRE-849-03-326329   
Pardubice, República Checa. 

KOOPERATIVA POJIŠT’OVNA, A.S. VIG. RGRE-850-03-326330   
Praga, República Checa.  

MAXIMA POJIŠT’OVNA, A.S. RGRE-1025-09-328172   
Praga, República Checa. 

HDI VERSICHERUNG AG RGRE-1065-11-328576   
ORANIZACNI SLOZKA. 
Praga, República Checa. 

POOL COREANO 

LOTTE INSURANCE CO., LTD. RGRE-737-02-324853   
Seúl, República de Corea. 

DONGBU INSURANCE CO., LTD. RGRE-738-02-324852   
Seúl, República de Corea. 

MERITZ FIRE & MARINE  RGRE-742-02-324848   
INSURANCE CO., LTD. 
Seúl, República de Corea. 

SEOUL GUARANTEE INSURANCE COMPANY. RGRE-744-02-324857   
Seúl, República de Corea. 

HANWHA NON-LIFE INSURANCE CO., LTD. RGRE-745-02-324849   
Seúl, República de Corea. 

HUNGKUK FIRE & MARINE INSURANCE CO., LTD. RGRE-746-02-324850   
Seúl, República de Corea. 
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GREEN NON-LIFE INSURANCE CO., LTD. RGRE-884-04-326720   
Seúl, República de Corea. 

POOL ESPAÑOL 

SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. RGRE-644-02-324793   
DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Barcelona, España. 

FIATC-MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS RGRE-648-02-324799   
A PRIMA FIJA. 
Barcelona, España. 

MUTUA GENERAL DE SEGUROS, RGRE-658-02-324792   
EUROMUTUA SOCIEDAD MUTUA  
APF DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Barcelona, España. 

SEGUROS GROUPAMA, SEGUROS RGRE-869-04-326705   
Y REASEGUROS, S.A.U. 
Madrid, España. 

ALLIANZ, COMPAÑIA DE SEGUROS RGRE-956-07-327694 
Y REASEGUROS, S.A. 
Barcelona, España.  

HELVETIA COMPAÑIA SUIZA S.A., RGRE-1004-09-326706 
DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Sevilla, España. 

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, COMPAÑIA RGRE-1006-09-324794 
DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Madrid, España. 

GES SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. RGRE-1007-09-324795 
Madrid, España. 

METROPOLIS, S.A., COMPAÑIA NACIONAL RGRE-1008-09-326707 
DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Madrid, España. 

UMAS, UNION MUTUA ASISTENCIAL RGRE-1009-09-326708 
DE SEGUROS APF. 
Madrid, España. 

SEGUROS LAGUN-ARO, S.A. RGRE-1010-09-324800 
Bilbao, España. 

PATRIA HISPANA, S.A., DE SEGUROS RGRE-1011-09-326709 
Y REASEGUROS. 
Madrid, España. 

MUTUA DE PROPIETARIOS, SEGUROS RGRE-1012-09-324808 
Y REASEGUROS APF. 
Barcelona, España. 

MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS RGRE-1013-09-326710 
Y REASEGUROS APF. 
Barcelona, España. 

CAHISPA, S.A. DE SEGUROS GENERALES. RGRE-1014-09-324805 
Barcelona, España. 

MUTUAVENIR, MUTUA DE SEGUROS Y RGRE-1015-09-326711 
REASEGUROS A PRIMA FIJA DE PAMPLONA. 
Pamplona, España. 

REALE SEGUROS GENERALES, S.A. RGRE-1017-09-326712 
Madrid, España. 
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SEGUROS GENERALES RURAL DE RGRE-1018-09-324813 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
Madrid, España. 

LA UNION ALCOYANA, S.A. DE RGRE-1019-09-324814 
SEGUROS Y REASEGUROS. 
Alicante, España. 

NACIONAL SUIZA, COMPAÑIA DE RGRE-1020-09-324815 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
Barcelona, España. 

ALMUDENA COMPAÑIA DE SEGUROS RGRE-1021-09-327491 
Y REASEGUROS, S.A. 
Madrid, España. 

SANTA LUCIA, S.A., COMPAÑIA RGRE-1022-09-328083 
DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Madrid, España. 

MUTUA TINERFEÑA, MUTUA DE RGRE-1023-09-328084 
SEGUROS Y REASEGUROS APF. 
Santa Cruz de Tenerife, España. 

ASEFA, S.A., SEGUROS Y REASEGUROS. RGRE-1054-10-328444   
Barcelona, España. 

MAPFRE SEGUROS EMPRESAS, COMPAÑIA RGRE-1057-11-328510   
DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Madrid, España. 

POOL FRANCES 

MMA IARD ASSURANCES MUTUELLES. RGRE-074-85-299426   
Le Mans, Francia. 

AREAS DOMMAGES. RGRE-671-02-324768   
París, Francia. 

ASSURANCES DU CREDIT MUTUEL IARD. RGRE-672-02-324770   
Strasbourg, Francia. 

L'AUXILIAIRE-MUTUELLE RGRE-675-02-324776   
D’ASSURANCE DU BTP. 
Lyon, Francia. 

AXA ASSURANCES IARD MUTUELLE. RGRE-677-02-324757   
Belbeuf, Francia. 

CAISSE D'ASSURANCE MUTUELLE DU BTP. RGRE-680-02-324780   
Strasbourg, Francia. 

GENERALI ASSURANCES IARD. RGRE-686-02-324756   
París, Francia. 

G.M.F. ASSURANCES. RGRE-687-02-324758   
París, Francia. 

MAAF ASSURANCES. RGRE-690-02-324765   
Niort, Francia. 

MUTUELLE DE POITIERS ASSURANCES. RGRE-692-02-324764   
Poitiers, Francia. 

S.M.A.B.T.P. RGRE-697-02-324763   
París, Francia. 

MUTUELLE CENTRALE DE REASSURANCE. RGRE-770-02-323307   
París, Francia. 

GAN EUROCOURTAGE IA. RGRE-837-03-326290   
París, Francia. 
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COVEA RISKS. RGRE-877-04-326713   
París, Francia. 

MONCEAU GENERALE ASSURANCES S.A. RGRE-878-04-326748   
Blois, Francia. 

THÉLEM ASSURANCES. RGRE-905-05-327176   
París, Francia. 

GAN ASSURANCES IARD. RGRE-957-07-327695 
París, Francia. 

MMA IARD SA. RGRE-958-07-327696 
Le Mans, Francia.  

GROUPAMA SA. RGRE-1028-09-328181 
París, Francia. 

POOL HOLANDES 

ACHMEA SCHADEVERZEKERING N.V. RGRE-699-02-324820   
Apeldoorn, Holanda. 

AEGON SCHADEVERZEKERING N.V. RGRE-700-02-324819   
Haag, Holanda. 

GENERALI SCHADEVERZEKERING MIJ. N.V. RGRE-708-02-324822   
Diemen, Holanda. 

GOUDSE SCHADEVERZEKERINGEN N.V. RGRE-709-02-324831   
Gouda, Holanda. 

NASSAU VERZEKERING 
MAATSCHAPPIJ N.V. RGRE-714-02-324836   
Rotterdam, Holanda. 

NATIONALE NEDERLANDEN N.V. RGRE-715-02-324818   
Den Haag, Holanda. 

UNIVE VERZEKERINGEN. RGRE-726-02-324845   
Assen, Holanda. 

VVAA SCHADEVERZEKERING N.V. RGRE-838-03-326291   
Utrecht, Holanda. 

ALLIANZ NEDERLAND RGRE-879-04-326714   
SCHADEVERZEKERING N.V. 
Rotterdam, Holanda. 

KLAVERBLAND ONDERLINGE RGRE-881-04-326716   
VERZEKERINGSMAATSCHAPPIJ U.A. 
Zoetermeer, Holanda. 

RVS VERZEKERINGEN. RGRE-882-04-326718   
Ede, Holanda. 

HDI-GERLING VERZEKERINGEN N.V. RGRE-906-05-327177   
Rotterdam, Holanda. 

REAAL SCHADEVERZEKERINGEN N.V. RGRE-907-05-324834   
Utrecht, Holanda.  

ASR SCHADE VERZEKERINGEN N.V. RGRE-1024-09-328171 
Utrecht, Holanda. 

AMLIN CORPORATE INSURANCE. RGRE-1032-09-328273   
Amstelveen, Holanda. 

POOL NORDICO 

FOLKSAM ÖMSESIDIG SAKFÖRSÄKRING. RGRE-757-02-324749   
Estocolmo, Suecia. 
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LÄNSFÖRSÄKRINGAR SAK  RGRE-762-02-324746   
FÖRSÄKRINGSAB (PUBL). 
Estocolmo, Suecia. 

STOCKHOLM STADS RGRE-763-02-324752   
BRANDFÖRSÄKRINGSKONTOR. 
Estocolmo, Suecia. 

TRYGG-HANSA FÖRSÄKRINGS AB. (PUBL). RGRE-764-02-324750   
Estocolmo, Suecia. 

POHJOLA VAKUUTUS OY. RGRE-839-03-326292   
Helsinki, Finlandia. 

KESKINÄINEN VAKUUTUSYHTIÖ TAPIOLA. RGRE-840-03-326293   
Espoo, Finlandia. 

KESKINÄINEN VAKUUTUSYHTIÖ FENNIA. RGRE-841-03-326294   
Puhelin, Finlandia. 

KESKINÄINEN VAKUUTUSYHTIÖ RGRE-842-03-326295   
TURVA. 
Tampere, Finlandia. 

AKTIA SKADEFÖRSÄKRING AB. RGRE-843-03-326296   
Helsinki, Finlandia. 

ÁLANDS ÖMSESIDIGA FÖRSÄKRINGSBOLAG. RGRE-844-03-326297   
Mariehamn, Finlandia. 

LÄHIVAKUUTUS KESKINÄINEN YHTIÖ. RGRE-845-03-326298   
Espoo, Finlandia. 

POHJANTÄHTI KESKINÄINEN RGRE-846-03-326299   
VAKUUTUSYHTIÖ. 
Hameenlinna, Finlandia. 

FÖRSÄKRINGSAKTIEBOLAGET ALANDIA. RGRE-847-03-326300   
Mariehamn, Finlandia. 

REDARNAS ÖMSESIDIGA FÖRSÄKRINGSBOLAG. RGRE-848-03-326301   
Mariehamn, Finlandia.  

POOL SUIZO 

ALLIANZ SUISSE RGRE-748-02-324738   
VERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT. 
Berna, Suiza. 

SCHWEIZERISCHE MOBILIAR  RGRE-753-02-324734   
VERSICHERUNGSGESELLSCHAFT. 
Berna, Suiza. 

VAUDOISE GENERALE COMPAGNIE RGRE-755-02-324743   
D'ASSURANCES, S.A. 
Lausanne, Suiza 

SCHWEIZERISCHE NATIONAL- RGRE-817-03-324736   
VERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT. 
Basel, Suiza. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con la Décima de las Reglas 
invocadas. 

Atentamente 

México D.F., 8 de diciembre de 2011.- El Titular de la Unidad, Manuel Lobato Osorio.- Rúbrica. 


